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INSPECCIÓN PREVIA A LA EXPEDICIÓN

Notificaciones de conformidad con el artículo 5 del
Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición

Addendum

El artículo 5 del Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición estipula que los Miembros
facilitarán a la Secretaría los textos de las leyes y reglamentos mediante los cuales pongan en vigor
dicho Acuerdo, así como los textos de cualesquiera otras leyes y reglamentos en relación con la
inspección previa a la expedición, cuando el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor con respecto al
Miembro de que se trate. Las modificaciones de las leyes y reglamentos relativos a la inspección previa
a la expedición se notificarán a la Secretaría inmediatamente después de su publicación. La Secretaría
informará a los Miembros de la posibilidad de disponer de dicha información.

En los documentos G/PSI/N/1, G/PSI/N/1/Add.1 a Add.4 se enumeran las notificaciones
recibidas anteriormente. Al 9 de octubre de 1996 la Secretaría había recibido las nuevas notificaciones
siguientes:1

I. Leyes y reglamentos mediante los que se pone en vigor el Acuerdo sobre Inspección previa
a la Expedición:

Brasil: Decreto 1.355 de 30 de diciembre de 1994.

II. Otras leyes y reglamentos en relación con la inspección previa a la expedición:

Benin: Decreto Nº 91-23, de 1º de febrero de 1995, por el que se establece un sistema
de verificación de las importaciones de mercancías con destino a la República de Benin;
Orden Nº 022/MF/DC/CTE, de 6 de febrero de 1991, por la que se establece un sistema de
verificación de las importaciones de mercancías con destino a la República de Benin.

Bolivia: Decreto Supremo Nº 22514 y de la Resolución Suprema Nº 208026 relativos
a la inspección previa a la expedición.

Burkina Faso: Decreto Nº 92-332/PRES/PM/MFP/MICM, de 19 de noviembre de 1992,
por el que se establece un programa de verificación de las importaciones; Orden
Interministerial Nº 049/MFP/MICM por la que se pone en aplicación el
Decreto Nº 332/PRES/PM/MFP/MICM.

./.

1Pueden consultarse en la OMC, Centro William Rappard (despacho 3128).
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Níger: Decreto Nº 96-021/PCSN/MF/P de 12 de febrero de 1996, por el que se
establece un programa de inspección y verificación de las importaciones; Orden
Interministerial Nº 0184/MFP/P/MCA/T/T, de 10 de junio de 1996, por la que se pone en
aplicación el Decreto Nº 96-021/PCSN/MF/P.

III. Miembros que han notificado que no tienen leyes o reglamentos relativos a la inspección previa
a la expedición:

Brunei Darussalam
Emiratos Árabes Unidos
Honduras
Israel
Nueva Zelandia
Sudáfrica
Túnez




